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SESION ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CONVOCADA 

PARA LAS NUEVE HORAS DEL DIA 13 DE JULIO DE  2007. 
 

****************** 
 

Orden del día 
 

Negociado de Vicesecretaría  

1º.- Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior celebrada el día 6 de julio. 

Comisión Permanente del Área de Desarrollo de la Ci udad, 
Sostenibilidad, Medio Ambiente, Vivienda y Servicio s Urbanos  

 2º.- Concesión a Doña Ruth Blasco Moliner de licencia para instalar una actividad de 
instituto de belleza, en la calle San Roque número 70, bajo, derecha (35/06). 

 3º.- Concesión a Doña Purificación Corma Tomás de licencia para instalar una actividad de 
oficina, con aire acondicionado, en la calle Dean Martí número 14, entresuelo, (316/05). 

 4º.- Concesión a Don Aurelio Fabra Felip de licencia para instalar una actividad de venta 
menor de ropa, en el Centro Comercial Puerto Azahar, local 10 (403/06). 

 5º.- Concesión a "Twister 5, S.L." de licencia para instalar una actividad de venta de 
colchones y somieres, en la calle San Roque número 95, bajo, derecha (584/05). 

 6º.- Concesión a "Hogar y Jardín, S.A." de licencia para instalar una actividad de garaje-
aparcamiento privado para 43 plazas, en la Avenida Enrique Gimeno y calles de la 
Higuera y Argelita (572/06). 

 7º.- Concesión a Doña Sonia Muñoz Saez de licencia ambiental para instalar una actividad 
de consultorio veterinario, en la Avenida Campos Eliseos número 1, bajo, (791/06). 

 8º.- Concesión a Don Vicente Miralles Albert de licencia para el funcionamiento de la 
actividad de bar en el local sito en la calle Maestro Vives número 8 (51/04). 

 9º.- Concesión a “Miura Urbana, S.L.” de licencia de obras para la demolición del inmueble 
sito en la  calle Canalejas número 3. (118/07). 

10º.- Concesión a Doña Rosario Ana Arrufat Marmaneu de licencia de obras para la reforma 
y ampliación de vivienda unifamiliar entre medianeras existente en la calle Sanahuja 
número 64 (41/07). 

11º.- Concesión a Don César Ávila Rivera y a Doña María Antonia Parcet Ibars de licencia 
de obras  para la construcción de una piscina y un muro de contención en la parcela 
sita en la Urbanización Racó de la Torreta, calle Joan Miró número 16 (50/07). 

12º.- Concesión a Doña Mar Vallet Sanchis de licencia de obras para la construcción de una 
vivienda unifamiliar entre medianeras  en la calle San Blas número 24 (45/07). 
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13º.- Concesión a “Cines Alcobendas, S.A.” de licencia de obras para la adecuación de local 

para multicines sito en la Ronda Sur, Centro Comercial La Salera, 1ª planta, local A1 
(155/06). 

14º.- Concesión a “Avant Habitat, S.L.” de licencia de obras para la construcción de un 
edificio compuesto de planta baja y entresuelo para locales comerciales y ocho 
viviendas en cuatro plantas en alto, más bajo cubierta, en la calle Pintor Ribera número 
32, esquina Avenida Espronceda (93/07). 

Comisión Permanente de las Áreas de Vicealcaldía y Gobierno, 
Economía y Hacienda, Administración y Participación  Ciudadana  

15º.- Declaración de Doña  Trinidad Enguídanos Alcón, Trabajadora Social, en situación de 
excedencia voluntaria por cuidado de hijo. 

Comisión Permanente de las Áreas de Servicios a la Ciudadanía 
y Seguridad Pública  

16º.- Aprobación del expediente de contratación de la ejecución del proyecto de gestión de 
las aulas de informática municipales ubicadas en el Casal Jove y en el Edificio 
Polifuncional Urban (Dicta 07/2007). 

17º.- Desestimación del recurso de reposición interpuesto por la Federación de Servicios 
Públicos de la Unión General de Trabajadores del País Valenciano contra el acuerdo 
que aprobó el expediente de contratación del servicio de seguridad y vigilancia en 
edificios y recintos de este Ayuntamiento. 

Otros asuntos  

18º.- Aprobación del proyecto de bases generales para la adjudicación de Programas de 
Actuación Integrada por Gestión Indirecta, introducidas las variaciones como 
consecuencia de la alegación formulada a las mismas y elevación de la 
correspondiente propuesta al Pleno. 

******* 

19º.- Despacho extraordinario. 
20º.- Despacho de oficio. 
21º.- Ruegos y Preguntas. 

 

 


